
./ •.. ;:: r

CONVENIO DE COOPERACION EN MATERIA DE DEPORTES <_o "0::

ENTRE LA SECRETARIA DE DEPORTE DE LA REPUBLlCA ARGENTINA y LA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DE DEPORTE DE LA REPÚBLICA POPULAR

CHINA

La Secretaría de Deporte de la República Argentina y la Administración General de

Deporte de la República Popular China, en adelante "Las Partes", inspiradas en el

deseo de promover y fortalecer las buenas relaciones bilaterales y la cooperación

existente entre ambos países en materia de deportes, buscando alentar y

desarrollar su relación amigable a través del intercambio de programas para

deportistas y personal relacionado, con el fin de beneficiar a ambos países, han

llegado al siguiente Convenio de Cooperación.

ARTICULO I

OBJETIVOS GENERALES

El presente Convenio otorgará el marco necesario para cooperación entre Las

Partes en materia de investigación, de desarrollo y excelencia del deporte, sobre la

base de reciprocidad y el mutuo beneficio.

ARTICULO 11

AREAS DE COOPERACION

Con el fin de alcanzar los objetivos de cooperación mencionados, Las Partes

alentarán y promoverán un intercambio de programas, experiencias, habilidades,

técnicas, información, documentación y conocimientos dentro de las siguientes

áreas de cooperación en el deporte:

- entrenamiento y competencia de atletas y equipos;
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_intercambio de programas y visitas de funcionarios;::, :~.'

_ programas de entrenamiento e intercambio de investigadores de ciencias

aplicadas al deporte;

_ intercambio y capacitación en las áreas de tecnología, infraestructura, dopaje y

programas de información y documentación deportiva; y

_ todas las otras áreas y temas que se juzguen aprobados y necesarios para el

beneficio mutuo y que estén comprendidas en el marco del presente Convenio.

ARTICULO 111

FORMAS DE COOPERACION

La cooperación en el marco del presente Convenio incluirá:

a) intercambio de especialistas, funcionarios gubernamentales, entrenadores y

atletas en el área de deportes;

b) intercambio de material para la planificación de los programas de desarrollo

deportivo;

e) colaboración en el área de investigación y ciencias aplicadas al deporte;

d) interacción a través de reuniones, conferencias y simposios; e

e) intercambio de documentación y bibliografía deportiva.

ARTICULO IV

FINANCIAMIENTO
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desde el sitio indicado por la Parte receptora. En caso de viajes que se r~~ff~rl;en

interés de una sola de Las Partes, ésta asumirá los gastos totales.

ARTICULO V

IMPlEMENTACION

Las Partes negociarán sobre los proyectos anuales de intercambio dentro del

marco del presente convenio a través de reuniones, correspondencia y otros

medios.

ARTICULO VI

VIGENCIA Y TERMINACiÓN

El presente Convenía de Cooperación entrará en vigor en la fecha de su firma y

tendrá una duración de cinco (5) años. A su vencimiento se renovará
,

automáticamente por períodos sucesivos de igual extensión salvo que una de Las

Partes manifieste su intención de darlo por terminado, mediante una notificación a

la otra Parte con una anticipación no menor a seis (6) meses.

ARTíCULO VII

ENMIENDAS

Este Convenio de Cooperación podrá ser enmendado de común acuerdo entre

Las Partes, por escrito.



ARTICULO VIII

SOlUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier disputa entre Las Partes emergente de la interpretación o

implementación de este Convenio de Cooperación se superará amigablemente por

consulta o negociación.

Firmado en 1~K ltj el z.-::t deJI)J,t..ti~et de 2006 en dos ejemplares

originales en idioma español y chino, siendo ambos igualmente auténticos.

POR lA

SECRETARIA DE DEPORTE

DE lA REPUBLlCA ARGENTI A

POR lA

ADMINISTRACiÓN GENERAL DE

DEPORTE DE lA REPÚBLICA

POPULAR CHINA
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